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ALISTAN
PERIODO
EXTRA

El Congreso de la Ciudad de

México alista para el 21dejulio

un periodo extraordinario para

aprobar al menos dos temas

de importancia y urgencia en

materia de acceso a lajusticia.

Previo acuerdo, los temas a

tratar serán la aprobación del

dictamen delos integrantesdel

Consejo Judicial Ciudadano y de
la ratificación del Contralor del

Tribunal Superior Justicia.

En el primer caso, este Con-

sejo Judicial Ciudadano es e

que se encargará de iniciar e

proceso para elegira la oel nue-
VoFiscal Justicia de laCiudad

de México, incluso, analizar la

reelección de la titular de

cargo, Ernestina Godoy.

Asimismo, David García Ro-

dríguez será ratificado como

contralor TSICOMX
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* ASUNTOS

SE VAN A
TRATAR.

WOOWNLO 
ACTO. Discuten temas de acceso justicia
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Rescatan a menor de tratante de personas

 

LAURA GÓMEZ FLORES

 

Personal de la Fiscalía General de
Justicia(FGJ)delaCiudaddeMé-
xico y efectivosde la Guardia Na-
cionalrescatarona una menor de
edadretenidaen un domicilioen
Tlalpan y que presuntamenteera
explotadasexualmentemediante
fotografías y videos. Asimismo,
detuvieron aOmar N por su po-
sible participaciónen el delitode
trata de personas menores de 18
años de edaden su modalidadde
pornografía infantil.

La investigaciónderivódelaco-
laboración con elCentro Nacional
deNiños DesaparecidosyExplota-
dos deEstados Unidos (NCMEC,
por sus siglasen inglés),queremi-
tióa lasautoridadesmexicanaslos
reportespor laproducciónytrans-
misióndeimágenesconcontenido
de abuso sexual infantil.

Con base en la información, es-
pecialistasdelasdireccionesgene-
ralesdeInvestigacióny Científica
delaGuardiaNacionalrealizaron
el análisis e investigación ciber-
nética,que contribuyó a la iden-
tificacióny ubicacióndel posible
responsable.

Denuncia previa de la GN

En diciembre de 2021, la Guardia
Nacional denunció ante laFiscalía
de Trata de Personas de la FGJ la
existencia de fotografías de me-
nores de edad en situaciones de
índole sexual y exhibicionismo
corporal.

Dicho materialestabaalmacena-

do enlaplataformaGoogleDrive,
donde posiblemente las guardó
Omar, por lo queuna vezquefue
posibleubicar a la víctimay otros
datosprobablementerelacionados
con el aprehendido,se ejecutóel
mandamientojudicialensucontra.

Tras su rescate, la menor fue
trasladada a las instalaciones de
laFGJ,dondeestuvoacompañada
por una célulamultidisciplinaria
de atención a víctimas y con re-
presentación de personal de la
ProcuraduríadeProteccióndelos
Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentesdelaCiudaddeMéxico.

Omar N fue inscrito en el Re-
gistro Nacional de Detenciones y
puesto a disposición del juez de
controldelReclusorio Preventivo
Varonil Oriente, quien definirá su
situaciónjurídica.
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